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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA 
 

Medellín, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veinte (2020) 
 

Oficio Nº 064 

Rad.  050003121002-2020-00009-00 

 
EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA 

 
Dando cumplimiento al ordinal 2º del auto interlocutorio No. 60 del diecisiete (17) de febrero de 

dos mil veinte (2020), a través del cual se admitió la solicitud de restitución formalización de 

tierras promovida por los señores ALVARO HERNAN PAMPLONA CARVAJAL y CONSUELO 

DE JESUS PAMPLONA CARVAJAL, se identifican respectivamente con las cédulas de 

ciudadanía Nº 70.384.255 y 21.664.426, en calidad de herederos legitimados del ocupante, LUIS 

JOSÉ PAMPLONA DUQUE (fallecido), se identificaba en vida con la cédula de ciudadanía No 

627.363, a través de apoderado judicial adscrito a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÒN DE RESTITUCIÒN DE TIERRAS DESPOJADAS, bajo el radicado No. 05000-31-21-

002-2020-00009-00, y en los términos del artículo 95 de la Ley 1448 de 2011, se ORDENA la 

suspensión de las actuaciones judiciales, notariales y administrativas, con excepción de los 

procesos de expropiación, de acuerdo con el literal c) del artículo 86 ibídem, que se adelanten en 

relación con los inmuebles que a continuación se describen: 

 

Predio  “La Cabaña” 

Departamento Antioquia Descripción de Linderos: 
 
NORTE: Partiendo desde el punto 228517 en línea 
quebrada que pasa por el punto 228514 en dirección 
Suroriente con 67,99 metros hasta llegar al punto 
228513 en colindancia con el predio de Romelia 
Quintero; Continuando, Partiendo desde el punto 
228513 en línea recta en dirección Suroriente con 
64,02 metros hasta llegar al punto 260400 en 
colindancia con el predio de Carlos Quintero; Para 
finalizar, Partiendo desde el punto 260400 en línea 
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Ficha Predial 18901328 quebrada que pasa por los puntos 57695 y 260399 en 
dirección Suroriente con 155,91 metros hasta llegar al 
punto 57694 en colindancia con el predio de José de 
Jesús Quintero. ORIENTE: Partiendo desde el punto 
57694 en linea quebrada que pasa por el punto 57696 
en dirección Suroccidente con 148,95 metros hasta 
llegar al punto 228510 en colindancia con el predio de 
Baltazar Pamplona. SUR: Partiendo desde el punto 
228510 en línea quebrada que pasa por el punto 
57697 REP en dirección Noroccidente con 181,99 
metros hasta llegar al punto 57698 en colindancia con 
el predio de Israel Pamplona. OCCIDENTE: Partiendo 
desde el punto 57698 en línea quebrada que pasa por 
el punto 228515 en dirección Noroccidente con 240,83 
metros hasta llegar al punto 228516 en colindancia 
con el predio de José de Jesús Pamplona; Para 
Finalizar, Partiendo desde el punto 228516 en línea 
quebrada que pasa por el punto 228517 A en dirección 
Nororiente con 121,15 metros hasta llegar al punto 
228517 en colindancia con el predio de Manuel Arias. 
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COORDENADAS 
 

PUNTO 

COORDENADAS PLANAS COORDENADAS GEOGRÁFICAS 

NORTE ESTE LATITUD (° ' '') LONG (° ' '') 

228517 1150884,78 889808,034 5° 57' 35,068" N 75° 4' 21,624" W 

228517A 1150855,641 889752,143 5° 57' 34,116" N 75° 4' 23,439" W 

228516 1150810,949 889723,121 5° 57' 32,660" N 75° 4' 24,380" W 

228515 1150787,897 889734,294 5° 57' 31,910" N 75° 4' 24,015" W 

228514 1150839,547 889884,854 5° 57' 33,600" N 75° 4' 19,124" W 

228513 1150795,864 889901,752 5° 57' 32,180" N 75° 4' 18,572" W 

260400 1150793,683 889965,74 5° 57' 32,112" N 75° 4' 16,491" W 

57695 1150780,546 889990,702 5° 57' 31,686" N 75° 4' 15,679" W 

260399 1150754,434 890011,528 5° 57' 30,837" N 75° 4' 15,001" W 

57694 1150687,921 890078,383 5° 57' 28,676" N 75° 4' 12,823" W 

57696 1150615,018 890055,147 5° 57' 26,302" N 75° 4' 13,574" W 

228510 1150560,285 890007,701 5° 57' 24,518" N 75° 4' 15,114" W 

57697rep 1150604,809 889982,541 5° 57' 25,966" N 75° 4' 15,934" W 

57698 1150607,545 889851,718 5° 57' 26,047" N 75° 4' 20,187" W 

 

Atentamente, 

Firmado Electrónicamente 

HERNANDO TAMAYO ÁLVAREZ 
Secretario 


